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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00658 00 

 

Se reconoce personería a la doctora María Teresa Banoy Avila 

como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para 

los fines del poder conferido (anexo009). 

 

En este mismo acto, se ACEPTA la renuncia al poder tal y como 

lo exterioriza en el anexo 003 del cuaderno incidente de nulidad. 

 

En atención a la solicitud de nulidad incoada la parte 

demandada, se RECHAZA DE PLANO en los términos del inciso 2° del 

artículo 135 del Código General del Proceso, en razón a que la misma 

fue elevada ante este Despacho judicial mediante correo electrónico de 

fecha 12 de julio de 2022, luego de que esa parte hubiese actuado 

dentro del proceso en memorial allegado el 03 de junio hogaño, sin que 

en esa oportunidad se hubiese propuesto. 

 

Nótese con atención, como es que en memorial del 03 de junio de 

2022 anexo009 cuaderno principal, la apoderada de la parte pasiva 

solicita reconocimiento de personería para actuar, y para tal efecto 

aportó poder especial otorgado por la señora Felisa Villareal, junto con 

la copia del mandamiento de pago que se libró al interior del presente 

asunto y, por si fuera poco, dicho memorial va copiado a la dirección 

de correo electrónico montealegroscar84@gmail.com.  
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Así las cosas, refulge con suficiente claridad que, en el presente 

caso, ha ocurrido el saneamiento de la nulidad como lo dispone el 

numeral 1° del artículo 136 ibídem. 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico 

N° 78 del 23 DE AGOSTO DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 
para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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